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NACIONES tTNIDAS

CUARTO A~O

ACTAS OFICIALES

429a. SESION

Ne. 32

Celebrada en Lake Success. Nueva York
el viernes 24 de junio de 1949 a las 15 horas

Presidente: Sr. A. SUNDE (Noruega).

Presentes: LQ'; representantes de los siguientes países: Argentina, Canadá, Cuba,
China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Noruega, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas.

1. Orden del día provisional (S/Agenda 429)

1. Aprobación del orden del día.
2. Admisión de nuevos Miembros (continuación):

a) Carta, de fecha 11 de diciembre de 1948,
dirigida al Presidente del Consejo de Segu
ridad por el Secretario General, con la cual
transmite el texto de las resoluciones relativas
a la admisión de nuevos Miembros, aproba
das por la Asamblea General en su 177a. se
sión celebrada el 8 de diciembre de 1948
(S/1l70 y S/1170/Add.l).

b) Comunicaciones, de fecha 22 de septiembre
y 9 de octubre de 1948, dirigidas al Secreta
fio General por el Gobierno de la República
Popular de Bulgaria en relación con su so
licitud de admisión como Miembro de las Na
ciones Unidas (5/1012 y 5/1012/Add.l).

c) Comunicaciones, de fecha 27 de septiembre
y 8 de octubre de 1948, dirigidas al Secre·
tario General por el Gobierno de Hungría en
relación con su solicitud de admisión como
Miembro de las Naciones Unidas (5/1017 y
5/1017/Add.l).

d) Comunicaciones, de fecha 13 de octubre y 2
de diciembre de 1948, dirigidas al Secretario
General por el Gobierno de la República Po
pular de Albania en relación con su solicitud
de admisión como Miembro de las Naciones
Unidas (5/1033 y S/1l05).

e) Comunicaciones, de fecha 12 y 25 de octubre
de 1948, dirigidas al Secretario Gen«:ral por
el Gobierno de la República Poplllar Mogola
en relación con su solicitud de admisión co
mo Miembro de las Naciones Unidas (5/1035
y 5/1035/Add.l).

1) Comunicaciones, de fecha 12 de octubre y 9
de noviembre de 1948, dirigidas al Secre
tario General por el Gobierno de la Repúbli·
ca Popular de Rumania en relación con su
solicitud de admisión como Miembro de las
Nacione:- Unidas (5/1051 y 5/1051/Add.l).
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2. Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

3. Admisión de nuevos Miembro5
(continuación)

El PRESIDENTE (tradm:ido del inglés): El Con
sejo de Seguridad continuará el debate general so·
bre la admisión de nuevos Miembros en las Nacio
nes Unidas. Una vez terminado este debate, el Con
sejo deberá adoptar una decisión sobre las dos
cuestiones de procedimiento que se han planteado:
en primer lugar, el orden en que se han de examinar
y de someter a votación las solicitudes de admisión
y, en segundo lugar, si· el proyecto de resolución pre.
sentado por la Unión Soviética será sometido a vo
tación en su totalidad.

Hay un solo orador inscrito en la lista, l' es el
representante del Reino Unido.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu.
cido del inglés): Mi delegación ha indicado más de
una vez en la Asamblea General y en el Consejo de
Seguridad cuál es su posición l'especto a las solici
tudes de admisión que estamos considerando nueva·
mente. Continuamos apoyando a los candidatos que
hemos apoyado en otras oportunidades y cuya admi·
sión respaldamos con nuestro voto una vez más en
la primera parte del tercer período de sesiones de la
Asamblea General. 1 Les apoyamos porque creemos
que llenan las condiciones fijadas por la Carta. Si
no aprobamos ciertas candidaturas -y no tengo
necesidad de repetir que a pesar de ello no usaremos
contra esas candidaturas nuestro voto privilegiado-
es simplemente porque a nuestro entender los paí.
ses respectivos no llenan las condiciones enuncia
das en el Artículo 4 de la Carta. Nuestra actitud
al respecto contrasta -y me permito decir que el

1 Véase Documentos Oficiales de la primera parte del
tercer período de sesiones de la Asamblea General, 177a.
sesión plenaria.



contraste habla bien de nosotros- con la de las
delegaciones de la URSS y de la RSS de Ucrania.
Estas delegaciones han admitido que no votan sobre
la cuestión preguntándose si los Estados solicitantes
reúnen o no las condiciones que fija la Carta, sino
que se dejan guiar por consideraciones menos loa
bles, cuya validez ha sido expresamente negada por
la Corte Internacional de Justicia. 2

Se nos acusa de discriminar contra los candidatos
que patrocina la URSS. Si el no ~racticar la dis
criminación significa pasar por alto las disposicio
nes de la Carta y no ha<:er caso de las opiniones de
la Corte Internaciúnai, diré simplemente que la acu
sación formulada por la delegación de la Unión
Soviética no es de las que puedan inquietar a un
espíritu imparcial.

Sin embargo, ésta es sólo una de las muchas acu
saci,ones y declaraciones antojadizas que se encuen
tran en los discursos de los representantes de la
URSS y de la RSS de Ucrania. Los argumentos que
aducen, y los términos que emplean, con propiedad
o sin ella, son sorprendentes. Según el señor Tara
senko, representante de la RSS de Ucrania, una
abstención equivaldría a un veto disfrazado. Según
el Sr. Tarasenko, una declaración aprobada por
nueve de los 15 magistrados de la Corte Internacio
nal de Justicia y oficialmente emitida por dicha
Corte, no es una declaración.

Ei señor Tsarapkin, representante de la URSS,
preguntó en una de las sesiones anteriores: ¿ Quiere
decir que las actividadGs de las Naciones Unidas, y
sus órganos principales, entre los cuales figura el
Consejo de Seguridad, deben estar determinadas
por los motivos egoístas de un país o unos pocos
países? 3. Al señor Tsarapkin es a quien debería
hacerse esta pregunta, y para encontrar la respues
ta bastaría examinar los discursos pronunciados y
los votos emitidos por la delegación de la Unión
Soviética en el Consejo de Seguridad durante los
tres últimos años.

En el debate sobre esta cuestión var;os miembros
del Consejo de Seguridad han defendIdo lo que lla
man "el principio de la universalidad". No sé lo
que esto significa exactamente. Si con dichos tér
minOt' se quiere expresar que es conveniente reunir
en las Naciones Unidas al mayor número posible de
Estados que llenen las condiciones necesarias, estoy
enteramente de acuerdo. Si, por el contrario, sig
nifican que todo solicitante debe ser automáticamen
te admitido, que debemos recibir sin demora a cual
quiera que llame a nuestras puertas, ya no estoy de
acuerdo, porque entonces el Artículo 4 de la Carta
perdería toda su significación.

Lo que quieren decir, según yo lo entiendo, es
lo que el representante de Egipto expresó al referir
se en términos que parecen algo contradictorios a
la mayor universalidad posible [428a. sesión].

Creo que el representante de la Unión Soviética
ha presentado su proyecto de resolución rS/1340]
en nombre de este principio de la universalidad, pe
ro su propuesta, que algunos han calificado de re
gateo, no toma en consideración ni las disposicio
nes de la Carta, ni el dictamen de la Corte Inter
nacional de Justicia; no es digna de ser examinada
seriamente por el Consejo de Seguridad, y mi de-

2 Véase Admission 01 a State to the United Nations
rCharter, Article 4), Advisorr Opinion, l. C. J. Reports,
1948, pág. 57.

3 eLta de la inte ~tación en francés de la declara-
ción hecha YOi el representr lite de la URSS en la 428a.
sesión, documento S/PV/428. La traducción oficial de este
texto figura en las Actas Oficiales del Consejo de Segu
ridad, Cuarto Año, No. 31.
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legación tendrá en cuenta todos estos factores al
emitir su voto.

Si se ha de proceder a la votación -y nos pre
guntamos si, considerando el cambio de opiniones
habido, este voto tendrá verdaderamente alguna
utilidad-, mi delegación estima que conforme a
nuestro procedimiento, los proyectos de resolución
de la Argentina [5/1331 a 5/1337] deben ser so
metidos a votación antes qu~ los otros puesto que
fueron presentados en primer lugar. Mi delegación
votará a favor de dichos proyectos.

Tal vez debería decir algunas palabras sobre la
tesis sostenida por el Sr. Arce, representante de la
Argentina, acerca de las consecuencias que puede
tenEr una recomendación del Consejo relativa a una
solicitud de admisión. He leído con suma atención
la declaración del Sr. Arce [428a. sesión] sobre
este asunto y reconozco la ingeniosidad de sus ar
gumentos; pero lamento que mi delegación no pue
da compartir las opiniones del representante de
Argentina, a pesar de comprender los motivos que
las fundamentan. No examinaré en detalle todos los
argumentos presentados por el Sr. Arce; creo, sin
embargo, que se pueden oponer a su tesis dos con
sideraciones de orden general, que a mi entender son
muy importantes. En primer lugar, si verdadera
mente los autores de la Carta hubieran querido de
cir que la Asamblea General podía aceptar una so
licitud de admisión sin tener en cuenta la decisión
adoptada al respecto por el Consejo de Seguridad,
no se habrían contentado con dar al Artículo 4 de
la Carta su redacción actual; creo que habrían tenido
que hacerla más explícita. En segundo lugar, según
la tesis del Sr. Arce, la Asamblea General podría
pasar por alto o rechazar una recomendación del
Consejo de Seguridad. Me cuesta creer que ésa haya
sido la intención de los autores de la Carta, quienes
por el contrario tomaron todas las precauciones
necesarias para evitar la duplicación de las funcio
nes del Consejo de Seguridad y de la Asamblea Ge
neral, y sobre todo el que estos dos órganos \. ""ltra
ran en conflicto.

Si después de votar sobre los proyectos de resolu
ción de la Argentina se somete a votación el pro
yecto de resolución de la Unión Soviética, mi dele
gación apoyará la propuesta del representante de los
Estados Unidos, según la cual el voto sobre este
proyecto debería llevarse a cabo de manera tal que
cada candidatura sea objeto de una votación sepa
rada. Como ha explicado el representante de los
Estados Unidos [428a. sesión], este método ya ha
sido empleado muchas v~ces.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Todos los miembros del Consejo de
Seguridad comprenden perfectamente que el repre
sentante de la Argentina, al plantear en una de las
sesiones anteriores del Consejo [427a. sesión] la
cuestión que estamos discutiendo, perseguía un pro
pósito político bien definido. En el fondo no se trata
de la admisión en las Naciones Unidas de Estados
cuyas solicitudes fueron examinadas en varias oca
siones por el Consejo de Seguridad, sino de un
nuevo ataque lanzado contra el principio de la
u:lanimidad de las ~randes Potencias, que se con
signa en el pá: rafo 3 del Artículo 27 de la Carta.

Esto se deduce del hecho de que, para plantear
la cuestión de la admisión de nuevos Miembros, se
ha recurrido al trillado método utilizado por los
representantes de algunos países en 1946, 1947 y
1948, cuando se trataba de la redacción de los in
formes anuales del Const'j o de Seguridad; esto se
deduce asimismo de la argumentación presentada
por el Sr. Arce, quien ha intervenido aquí como vo-



cero de ciertos gobiernos interesados en abolir el
principio de la unanimidad de las grandes Poten·
cias, que no ha hecho sino repetir lo que ya se
había dicho al respecto. Dicho representante no ha
expresado ninguna idea, principio, hecho ni argu·
mento nuevo.

Por lo demás, esto es bien comprensible teniendo
en cuenta que es difícil defender una causa injus.
ta, y la causa que defiende el Sr. Arce es injusta.
Puesto que las primeras solicitudes de Albania y de
la República Popular Mogola fueron respectivamen.
te presentadas el 25 de enero y el 24 de junio de
1946, resulta evidente que al oponerse a la admisión
de estos dos Estados en las Naciones Unidas los re·
presentantes del bloque anglonorteamericano se ins
piran en consideraciones tendenciosas y absoluta
mente ajenas al Artículo 4 de la Carta.

Ese fué el comienzo de, esta política discriminato·
ria que, después de concertarse los tratados de paz
con Bulgaria, Rumania y Hungría, los Estados Uni·
dos han aplicado invariablemente a estos tres Esta·
dos. Los representantes del bloque anglonorteame
ricano han tomado la firme resolución de no admitir
en las Naciones Unidas a Albania, la República
Popular Mogola, Bulgaria, Rumania y Hungría; en
otras palabras, han decidido mantener fuera de las
Naciones Unidas a Estados que, como todos saben,
son pacíficos simplemente porque el régimen polí.
tico de estos países desagrada a los elementos reac
cionarios de los Estados Unidos y el Reino Unido.

Al mismo tiempo, los Estados Unidos y el Reino
Unido han insistido en que se admita en las Nacio
nes Unidas a Estados artificialmente constituídos,
cuyas candidaturas apoyan para aumentar el nú'
mero de votos favorables a la política del bloque
anglonorteamericano, o a Estados que durante la
segunda guerra mundial apoyaron a los nazis y aho·
ra se han mostrado dispuestos a adoptar una nueva
orientación y a ponerse al servicio de dicho bloque.

Esto explica por qué, en cuanto atañe a la admi
sión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas,
no se han realizado progresos ni en 1946, ni en
1947, ni en 1948.

Los Estados Unidos, apoyados por el Reino Uni·
do, se han valido de la admisión de nuevos Miem·
bros para atacar la Carta, socavar la autoridad del
Consejo de Seguridad, achacar a Ta Unión Soviética
la responsabilidad de sus propias actividades sub
versivas, y acusar a este país de obstruir la admi·
sión de Nuevos Miembros haciendo uso del veto.

Esto ha sucedido en vísperas de cada período de
sesiones de la Asamblea General. Los representantes
del bloque anglonorteamericano, que se oponían a
que Albania, la República Popular Mogola, Ruma
nia, Bulgaria y Hungría fuesen admitidas en las
Naciones Unidas, insistieron en que el Consejo de
Se~ridad sometiese a votación la admisión de Es·
tados como Transjordania, Portugal, Irlanda, etc.,
con el único propósito de inducir a la delegación de
la URSS a emitir un voto negativo.

De año en año, se han ido registrando y contando
estos votos sucesivos sobre la misma cuestión, a fin
de que algunas personas demasiado complacientes
puedan atacar el párrafo 3 del Artículo 27 de la
Carta.

Gracias a estas maniobras, el número de votos
emitidos sobre esta cuestión ha aumentado artifi·
cialmente cada año. Me bastará citar a este respecto
las siguientes cifras: solamente en lo que atañe a
la admisión, se realizaron dos votaciones sobre la
candidatura de Transjordania, tres sobre la de Ita·
lia, dos sobre la de Ceilán, dos sobre la de Irlanda,
dos sobre la de Portugal, una sobre la de Austria,
una sobre la de Finlandia, etc.

Esto permitió al señor Arce repetir siempre la

misma cantilena -de la que todo el mundo ya está
cansado- sobre la necesidad de suprimir el párra
fo 3 del Artículo 27 de la Carta de las Naciones
Unidas que según él es el origen de lodos los meles
del continente americano.

El objetivo político que se persigue aparece más
claramente aún en la declaración del Sr. Austin.
Según se desprende de su intervención, el Sr. Aus·
tiD no se preocupa en absoluto de admitir en las
Naciones Unidas a los Estados cuyas solicitudes
el Consejo de Seguridad ya ha examinado. Si ése
fUlera su propósito, evidentemente habría apoyado
la. propuesta del representante de la URSS enca·
minada a admitir en las Naciones Unidas a los 12
Estados cuyas solicitudes ya han sido examinadas
por el Consejo. Pero es precisamente a esta propues
ta de la URSS a la que se ha opuesto la delegación
de los Estados Unidos. Esta oposición del Sr. Austin
equivale, de hecho, a un veto que emplea para opo
nerse a la admisión de cierto número de Estados
que han solicitado ser Miembros de las Naciones
Unidas.

En su discurso de inauguración, el Presidente ha·
bló [427a. sesión] con gran elocuencia de la ge·
nerosidad de la delegación del Reino Unido, que
habría renunciado a usar su derecho de veto con
fll~specto a la cuestión de la admisión de nuevos
Miembros. ¿Por qué las delegaciones del Reino Uni·
do y de los Estados Unidos deben usar su derecho
de veto cuando pueden lograr sus fines por otros
medios? ¿Por qué tratan de forzar el procedimien
t<}', cuando una mayoría dócil les abre todas las
puertas? El Presidente ha hablado seriamente de
un acto de generosidad. i Qué extraña generosidad!
Se parece a la generosidad del hombre que renuncia
a un régimen alimenticio simplemente porque no lo
necesita. Admitamos que los admiradores excesiva·
mente entusiastas de tal generosidad se colocan en
tina situación un tanto ridícula de hacer el elogio del
hombre que renuncia a algo que nO le sirve para
nada.

Que Italia o Finlandia, por ejemplo, se convier
tan en Miembros de las Naciones Unidas, es indi
ferente para el Sr. Austin. Dicho representante sólo
dlesea que los Estad~ de las democracias populares,
C'Clmo Albania, Bulgaria, Hungría y Rumania, no
sean admitidos en las Naciones Unidas.

Desearía preguntar si, al abstenerse en la vota
citón, los representantes de los Estados Unidos y el
F1.eino Unido en realidad no hacen uso de un veto
disimulado.

Sean cuales fueren los argumentos que presentan
para velar su oposición, su actitud sigue siendo la
misma en cuanto al fondo: equivale a utilizar el
derecho de veto. El texto de la declaración formu·
lada por el Sr. Austin en el Consejo de Seguridad
el 21 de junio de 1949 [428a. sesión.], lo demuestra
con toda claridad.

"La posición de mi Gobierno sobre las solici.
tudes de admisión de Albania, Bulgaria, Hungría,
la República Popular Mogola y Rumania es siem·
pre la misma. No podemos apoyar estas solicitudes.
No hemos podido votar a favor de la admisión de
Bulgaria, Hungría y Rumania en 1947· y 1948, Y
tampoco podemos hacerlo hoy."

Estas nO fueron palabras pronunciadas por el re.
presentante del Brasil, o por cualquier otro' miembro
no permanente del Consejo de Seguridad; fueron
pronunciadas por el representante de un miembro
permanente del Consejo, cuya oposición a la admi·
liión de los Estados interesados prejuzga --:-y digo
Flrejuzga- la decisión.

¿ Puede decirse entonces, que procediendo de esta
manera, no se hace uso del veto? Basta comparar
,esta declaración absolutamente sincera del repre·
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sentante de los Estados Unidos, con las que han he
cho algunos miembros no permanentes del Consejo,
para comprender que la declaración del Sr. Austin
difiera de ellas radicalmente por su tono categórico,
que no admite réplica.

El Sr. Austin ha tratado en vano de justificar su
actitud aludiendo a supuestas violaciones a los tra·
tados de paz cometidas por Bulgaria, Hungría y Ru·
mania. Dicho representante sabe muy bi\'n que,
aun cuando ello fuera cierto, cosa que los hechos
desmienten categóricamente, los tratl\dos de paz es·
tablecen con respecto a la admisión de dichos paí
ses a las Naciones Unidas un procedimiento que no
es el de emitir un simple voto negativo sobre la
cuestión.

Pero aun admitiendo, aunque sólo fuera por un
instante, que la delegación de los Estados Unidos
tiene motivos para formular quejas contra Bulga
ria, Hungría y Rumania, quejas que merecen ser
examinadas, ¿no sería preferible discutirlas una
vez que estos tres Estados sean Miembros de las
Naciones Unidas, en lugar de hacerlo ahora que too
davía no lo son? Ciertamente, esto es lo que nos
debería sugerir el buen sentido y nuestro deseo de
normalizar las relaciones internacionales en bien de
la paz y de la seguridad.

Las afirmaciones del Sr. Austin de que Albania
y Bulgaria habrían prestado ayuda a los guerrilleo
ros griegos o habrían intervenido en los asuntos in·
ternos de Grecia, tampoco son muy convincentes.
Naturalmente, el Sr. Austin sabe que esto no es
cierto, y que si se habla de intervención en los asun·
tos internos de Grecia, es al Gobierno del país que
el Sr. Austin representa al que se debe culpar.

Actualmente está de moda hacer declaraciones
ruidosas con respecto a la aplicación del derecho de
veto en el Consejo de Seguridad. 5:'1 embargo, los
Estados cuyos representantes hablan tanto de esta
cuestión proporcionan, en su propia vida política,
numerosos ejemplos de un empleo arbitrario del
veto en las cuestiones relativas a las relaciones co·
merciales y políticas entre los Estados grandes y pe·
queños, hecho que no puede dejar de impresionar
a la opinión pública mundial.

¿Cómo se puede calificar, por ejemplo, lo que
pasa actualmente con respecto al acuerdo comercial
anglo·argentino, ouando dos Estados soberanos que
tratan de concertar un convenio se ven expuestos
a una presión verg-onzosa por parte de un tercer
Estado que trata de impedir dicho arreg-lo? Pero
a propósito de esta violación (~e ia i/Zualdad de de·
rechos que afecta de cercú a ciertos Estados Miem·
bros cuyos representantes están ahora en el Consejo,
debemos observar que estos representantes perma·
necen en silencio como si se hubieran tragado la
lengua.

/. Qué representa, pues, desde el punto de vista
político y jurídico, la tentativa del representante de
los Estados Unidos de impedir que Estados como
BulgaIja, Hung-ría V Rumania sean admitidos en las
Naciónes Unidas? No es más que una violación di·
recta y brutal de las obligaciones que el Gobierno
de los Estados Unidos asumió solemnemente al fir·
mar los tralados de paz con los Estados menciona·
dos. Cito el texto exacto de estos tratados:

"Considerando que las Potencias Aliadas y Aso·
cíadas y Rumania (o Bulgaria, o Hungría, según
s~a el caso) desean concertar un tratado de paz que
solucione, en conformidad con los principios de la
justicia, las cuestiones que han quedado pendientes
como consecuencia de los acontecimientos mencio
nados anteriormente, y que constituYh la base de
las relaciones amigables entre ellas, permitiendo así
a las Potencias Aliadas y Asociadas apoyar las so·
licitudes de Rumania (o Bulgaria, o Hungría, se·

gún sea el caso), para que se la admita como Miem·
bro de las Naciones Unidas y para adherirse a toda
convención concertada bajo los auspicios de las
Naciones Unidas."

Este es, palabra por palabra, el texto del preám.
bulo de los tratados de paz firmados con Bulgaria,
Hungría y Rumania.

De este texto se deduce claramente que los Go·
biernos de los Estados Unidos y el Reino Unido han
asumido libremente la obligación de apoyar las so·
licitudes de admisión de estos Estados en las Na·
ciones Unidas.

Además, este mismo preámbulo de los tratados
indica que los Estados Unidos y el Reino Unido se
han comprometido, no solamente a apoyar la solici·
tud de admisión de Bulgaria, Hungría y Rumania
coro') Miembros de las Naciones Unidas, sino ade
más a hacerlo inmediatamente -digo inmediata·
mente-- de firmados dichos tratados. Pero ha pa·
sado más de un año desde la firma de los tratados
y las obligaciones asumidas por los ,Estados Unidos
y el Reino Unido han quedado en el papel. Esta
es la verdadera situación. Además, haciendo creer
que han olviciado esos compromisos, y tal vez des·
cartándolos deliberadamente, la delegación de los
Estados Unidos despliega una energía digna de me·
jor causa para impedir la admisión de B~lgaria,

Hungría y Rumania en las Naciones Unidas. Ha·
biendo violado las obligaciones que habían asumi·
do con respecto a esos países, los Estados Unidos
contribuyen, de ese mismo modo, a socavar la con·
fianza que deben merecer los tratados internacio·
nales.

E! 21 de junio, en la última sesión del Consejo de
Seguridad, el representante de los Estados Unidos
se opuso a la admisión en las Naciones Unidas de
Estados como Albania y la República Popular Mo
gola. Sabemos perfectamente que estos dos países
llenan todas las condiciones impuestas por la Carta
a los Estados que desean ser Miembros de las Na·
ciones Unidas. En efecto, se trata de Estados aman·
tes de la paz, deseosos y capaces de cumplir todas
las obligaciones que impone la Carta. Esto nadie lo
puede negar, ni aun el representante de los Estados
Unidos, puesto que otra delegación de su país pro·
puso en la 54a. sesión del Consejo de Seguridad, ce·
lebrada el 28 de agosto de 1946, que se recomenda·
se la admisión de Albania y la República Popular
Mogola, así como la de otros Estados que habían
solicitado formar parte de las Naciones Unidas.
Creo que el Presidente está al corriente de este he·
cho. El discurso del Sr. lohnson figura en el Acta
de la sesión que el Consejo de Seguridad celebró el
28 de agosto de 1946.4

Sabemos que desde entonces no se ha producido
ni en Albania ni en la República Popular Mogola
ningún cambio o acontecimiento nuevo que se pu·
diera invocar para oponerse a su admisión en las
Naciones Unidas. Por el contrario, desde entonces
los Gobiernos y los pueblos de estos países han ma·
nifestado varias veces su deseo de colaborar con los
otros países a fin de reforzar la paz y la seguridad
internacionales, lo cual constituye la principal mi·
sión de las Naciones Unidas. Puesto que la delega.
ción de los Estados Unidos propuso en 1946 la ad·
misión de Albania y de la República Popular Mo·
gola en las Naciones Unidas, ¿por qué se opone
ahora a la admisión de estos dos EstadQ;>? No pue
de ser sino porque la propuesta en que se invita al
Consejo a formular una recomendación favorable a
estas solicitudes de admisión, así como a las que
presentaron los otros diez Estados, está inspirada en

4 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Pri
mer Año, Segunda Serie, No. 4, págs. 41 y 42.



el deseo de favorecer la colaboración internacional,
deseo que los Estados Unidos no comparten.

No es ésta la primera vez que en el Consejo de
Seguridad, al entrever la posibilidad de llegar a un
acuerdo con la delegación de la Unión Soviética so
bre tal o cual cuestión concreta, la delegación de los
Estados Unidos hace todo lo posible por impedirlo.

Así, por ejemplo, los Miembros del Consejo de
Seguridad recordarán sin duda que el grupo anglo
norteamericano rechazó la propuesta de la delega
ción de la Unión Soviética encaminada a nombrar
gobernador del Territorio Libre de Trieste al Coro
nel Fluckiger, que inicialmente fué propuesto por
los representantes de dicho bloque. Al principio la
delegación de la URSS tuvo sus dudas al respecto,
pero después, cuando expresó el deseo de apoyar di.
cha candidatura, el bloque anglonorteamericano
cambió radicalmente de actitud e impidió la concer·
tación de un acuerdo sobre el nombramiento de un
gobernador para el Territorio Libre de Trieste
[424a. sesión].

Podría citar otros ejemplos de este género sobre
otros acuerdos internacionales. Pero me basta meno
cionar la actitud que los Estados Unidos y sus par·
tidarios adoptaron respecto al destino de las anti·
guas colonias italianas del Africa. Sabemos que ini
cialmente el. bloque anglonorteamericano se había
limitado a proponer que las colonias fueran coloca
das bajo la administración colectiva de las Naciones
Unidas. Pero en la conferencia de Ministros de Re
laciones Exteriores celebrada en septiembre de 1948
en París, y en la segunda parte del tercer período
de sesiones de la Asamblea General, o sea en abril
de 1949 5, la Unión Soviética propuso también colo·
car a esos territorios bajo la administración colec
tiva de las Naciones Unidas. Esto bastó para que la
actitud de los Estados Unidos y sus partidarios cam
biara radicalmente; entonces presentaron nuevas
propuestas que, directa o indirectamente, habrían
colocado a todas las antiguas colon!,' J italianas del
Africa bajo la total dependencia del Reino Unido,
Francia y los Estados Unidos. Nosotros conocemos
las consecuencias.

La delegación de la URSS no ha podido aceptar
tales propuestas. Por lo demás, se sabe que la Asam·
blea General rechazó la nueva propuesta de los Es
tados Unidos y que la opinión mundial también se
opuso.

Todo esto demuestra que los Estados Unidos pero
siguen fines egoístas; rechazan la colaboración de
los países de la Europa oriental para solucionar cues·
tíones políticas importantes, y se aferran a su polí.
tica tradicional que no tiene nada en común ni con
los objetivos ni con las finalidades de las Naciones
Unidas. La actitud que los Estados Unidos han adop
tado en lo que atañe a la admisión de nuevos Miem·
bros confirma una vez más la verdad de esta con·
clusión.

Hay otra cuestión que conviene considerar. Pata
defender su tesis evidentemente insostenible, el Sr.
Austin se refirió a nuestro colega el Sr. Gromyko
[428a. sesión]; recordó que cuando el Sr. Gromyko
presidió el Consejo de Seguridad en septiembre de
1947, no se había opuesto a la opinión ae la mayo·
ría según la cual el Consejo debía examinar sepa
radamente cada una de las solicitudes de admisión
en las Naciones Unidas presentadas por los diversos
Estados. ¿Qué se puede decir de un argumento tan
curioso? Es evidente que las funciones que ejerce
un Presidente no lo obligan a oponerse a la mayo
ría del órgano que preside respecto a cada cues·
tión de procedimiento. Esto parece claro y no neo
cesita prueba. Pero no es, ciertamente, una razón

5 Véase el documento A/C.1j433/Rev.1.
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para que en 1949 el Consejo vuelva a examinar una
por una todas las solicitudes de admisión.

El Consejo de Seguridad y la Comisión de Admi
sión de Nuevos Miembros han examinado, separa·
damente y en varias ocasiones, las solicitudes de ad·
misión de cada uno de los doce Estados que men
ciona el proyecto de resolución presentado por la
URSS. Cada vez se han manifestado las mismas di·
vergencias de opinión, y cada uno de los Miembros
del Consejo ha tenido muchas oportunidades de ex·
poner sus opiniones.

En estas circunstancias, ¿ qué objeto tiene repe
tir todo este procedimiento? Al hacerlo el Consejo
continuaría obstruyendo los progres,)S que podrían
hacerse en esta cuestión, cumo lo ha hecho hasta
ahora. Esto demostraría una vez más que falta el
verdadero deseo de una acción concertada. Es evi·
dente que hay Estados interesados en que el Conse·
jo no adopte ninguna decisión sobre la admisión de
nuevos Miembros, y que los motivos de esos Estados
no guardan ninguna relación con los intereses de
las Naciones Unidas. Sin embargo, ni la Unión So
viética ni la República Socialista de Ucrania apo·
yan tales motivos. Estos países desean encontrar una
solución justa y aceptable para todos los miembros
del Consejo de Seguridad.

Por esta razón la delegación de la URSS ha pre
sentado su nueva propuesta. Naturalmente, se po
drá decir que esta propuesta no es nueva porque en
1946 el Sr. lohnson, representante de los Estados
Unidos, presentó al Consejo una propuesta muy pa
recida. Sin embargo, esto no es enteramente exacto.
En esa época se trataba de un grupo de Estados más
reducido. Hoy se trata de un grupo más amplio,
pues comprende a 12 Estados. En esa época la pro·
puesta de los Estados Unidos corría el riesgo de
acentuar las divergencias existentes entre los miem·
bros permanentes del Consejo de Seguridad acerca
de la admisión de nuevos Miembros. Ahora se trata
de allanar dichas diverg~ncias y lograr una solu
ción general.

En esto reside la novedad de esta propuesta. Así
pues, la propuesta presentada por la delegación de
la URSS es nueva si. se consideran los fines que se
persiguen con ella, así como por las consecuencias
políticas que puede tener; está inspirada en el de·
seo de la URSS de reforzar la autoridad del Con
sejo de Seguridad y de satisfacer las solicitudes de
los Estados que desean ser Miembros de las Na·
ciones Un; 'las.

La delegación de la RSS de Ucrania apoya pIe.
namente y sin reservas esta propuesta.

Se sabe que al examinarse las candidaturas res·
pectivas la delegación de Ucrania presentó graves
objeciones contra la admisión de algunos de esos 12
Estados. No repetiré esas objeciones porque, con·
trariamente a lo que hace la delegación de los Esta·
dos Unidos, mi delegación no se obstina en manteo
ner su pU.ltO de vista inicial.

Así, la delegación de la RSS de Ucrania está dis·
puesta a retirar esas objeciones siempre que los re·
presentantes de los Estados Unidos y de los otros
países que los apoyan dejen de sabotear la admi·
sión en las Naciones Unidas de Estados como Alba
nia, Bulgaria, Hungría, la República Popular Mo·
gola y Rumania; de este modo se pondría fin a la
política de discriminación que practican los Esta·
dos Unidos, que siembra la desconfianza e impide
toda colaboración eficaz en las Naciones Unidas.

Sr. CHAUVEL (Francia) {traducido del francés}:
Aún no he tenido oportunidad de expresar mi opio
nión sobre el proyecto de resolución presentado por
el representante de la URSS. Desearía hacerlo aho-



ra sin referirme a ninguno de los casos concretos
que el Consejo examina.

A juicio de mi delegación, y a pesar de la elo
cuente -aunque no muy pertinente- intervención
del delegado de la RSS de Ucrania, este proyecto no
l'S compatible con el Artículo 4 de la Carta. Puesto
que dicho Artículo estipula las condiciones que de
ben llenar los Estados que presentan su candidatu·
ra, nos vemos obligados a juzgar si estas condicio·
nes se cumplen y, evidentemente, esto sólo puede
hacerse considerando cada caso por separado.

Por otra parte, el proyecto es contrario al dicta
men de la Corte Internacional de Justicia, que en
el párrafo b) [,1/597] establece la imposibilidad
de que un país subordine su voto afirmativo a la
condición de que al mismo tiempo que el Estado en
cuestión sean admitidos otros Estados. Considerando
la propuesta de la URSS y las observaciones hechas
al respecto por los representantes de la Unión So
viética y de ia RSS de Ucrania, me pa.l"ece evidente
que la propuesta de la URSS responde precisamente
a dicha intención.

Finalmente, esta propuesta es contraria a la tra
dición del Consejo. Según me dicen, sería fácil en·
contrar excelentes arg-umentos contra el Sr. Tsarap
kin formulados en el pasado por el Sr. Gromyko,
cuando era representante de la URSS.

Por su parte, la delegación de Francia se man
tendrá fiel a esa tradición. No cree necesario que
se realice una nueva votación. Pero si el Consejo
estima que las candidaturas ya examinadas deben
ser estudiadas de nuevo, mí delegación opina que
estas candidaturas deben considerarse separadamen
te y ser objeto de decisiones separadas para cada
una, sin establecer ninguna relación entre un caso
y otro.

Además, la delegación de Francia considera que,
conforme a la costumbre, este examen y las decisio
nl'S respectivas deben seguir el orden cronológico en
que fueron presentadas las candidaturas.

Sr. MuÑoz (Argentina): Mi delegación se siente
en cierto modo responsable por el debate que sobre
la admisión de nuevos Miembros está celebrando
el Consejo, y por eso desearía hacer algunas acla
raciones. H.~mos escuchado con mucho interés las
observaciones formuladas por los distintos repre
sentantes, y hoy hemos tenido nuevamente la opor
tunidad de escuC'har por segunda vez al represen
tante de Ucrania. A este respecto deseo decir que
mi delegación está muy contenta en tener entre nos
otros al Sr. Manuilsky, lleno de bríos y con su acos
tumbrado sentido del buen humor. Aunque no siem
pre opinamos como él, tenemos un sincero aprecio
por el distinguido Ministro de Relaciones Exteriores
de Ccrania. Pero en este asunto que estamos tratan.
elo, y sobre el cual el representante de Ucrania se
ha explayado bastante, deseo decir una sola cosa v
es ésta: no debe preoouparse, porque la tesis argen·
tina no es compartida por la mayoría.

El representante de Ucrania también se ha refe
rido al tratado de comercio anglo-argentino; en este
sentido solamente debo decirle que agradecemos el
interés que se toma el representante de Ucrania por
las relaciones comerciales anglo-argentinas, aunque
este asunto no está en discusión aquí en este mo
mento. El representante de Ucrania ha dicho que la
posición argentina equivale a atacar el principio de
la unanimidad. Pero eso no es cierto: a lo que se
opone la Argentina es a la falta de ul&dnimidad, que
es como decir que se opone al uso del veto, sobre
todo en lo tocante a la admisión de nuevos Miem
bros. Al respecto sigo creyendo que el derecho de
veto \10 está consignado en la Carta ni puede in·
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fcrirse de la interpretación dada en San Francisco
a la misma.

Tratare de .Jnvencer al representante de Ucra.
nia de la sinceridad de nuestra posición a este res·
pecto, y para ello voy a contestar al representante
del Reino Unido, quien esta tarde se refirió a la te·
sis argentina y la objetó dIciendo que con ella se
pretende que la Asamblea podría aprobar una ·re
comendación del Consejo o rechazarla. Efectivamen.
te, ésa es nuestra tesis. Pero la tesis argentina va
m'¡s allá: nosotros decimos que el método de vota·
ción seguido en el Consejo de Seguridad para re
comendar favorable o desfavorablemente una solici·
tud de admisión no está supeditado al veto, lo cual
no equivale a def'Ír que la Asamblea puede o no
rechazar una recomendación del Consejo. Aquí
se trata de saber cómo llega el Consejo a establecer
una recomendación. En este sentido debo decir que
en la Comisión Interina y en la Asamblea la gran
mayoría han debido reconocer que la tesis argentina
tenía cierta razón, considerando la opinión emitida
por la Asamblea a raíz de un informe de la Comi·
sión Interina en que se llega a la conclusión de que
el veto no debe ser aplicado en los casos de admi·
sión de nUt 'lS Miembros.6 Esto es todo lo que
quería decir sobre la cuestión de fondo. pero deseo
agregar que nosotros compartimos con la Unión
Soviética el criterio de que este asunto tiene sus
aspectos políticos. Sin embarg'>, según ya he seña
lado, nuestra actitud se refiere a una cuestión de
principio, vale decir, si el veto es o no aplicablp.;
nosotros creemos que el asunto debe ser discutirlo
en el Consejo, tratando de llegar a un arreglo acer
ca de una cuestión que es importante y seria. Por
eso, respecto al procedimiento de votación su!!"erido
por la Presidencia, debo decir que aun cuando no.
sotros creemos que debe aplica o;;e la primera parte
del artículo 32 del reglamento, según la cua! los
proyectos de resolución tendrán precedencia en el
orden de su presentación, debo decir que esto tiene
una importancia relativa y mi delegación no hará
cuestión de ello, por cuanto todo depende de la ac
titud de las delegaciones sobre el asunto que nos
ocupa.

Pero deseaba hacer una sugestión al Consejo, y es
la siguiente: si como parece, los distintos represen
tantes no han modificado la posición adoptada en
ocasiones anteriores. nosotros no vemos la utilinad
de votar hoy sobre los distintos proyectos sometidos
al Conseio. Al mismo tiempo. aunque no invocamos
el párrafo 5 del artículo 33 del re¡:damenio, puesto
uue la nuestra es una simple sugestión sobre la cual
deseamos conocer la opinión de los demás colegas.
nesearíamos expresar nuestra esperanza de que si
hov no podemos dar un paso adelante en la solu
ción del problema, tal vez convendría aplazar nn
poco la decisión, para ver si hay alguna posibili
dan de acuerdo.

Esto es todo cuanto tenía que decir.

Mahmolld FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés) : Nada tengo uue a¡rregar o quitar a la de.
claración quP, hice en la sesión anterior del Consejo
sobre la actItud adoptada por mi delegación en
cuanto a la admisión de nuevos Miembros. Si el re
presentante del Reino Unido encuentra oue empleo
términos algo contradictorios cuando hahlo {fe lo
grar "la mayor universalidad nosible" en las Nacio
nes Unidas, diré que tiene todo el derecho a inter.
nretar mi pensamiento, puesto que el inglés es su
lengua materna y no la mía. Sin embargo, desearía

6 Véase Documentos Oficiales de la primera parte del
tercer períoo.:J de sesiones de la Asamblea General. Reso
luciones. No. 197 (lH) A.



explicar 10 que he querido decir; ya 10 he hecho
cuando declaré que debemos recibir en nuestra Oro
ganización al mayor número posible de candidatos
entre aquellos que merecen ser aceptados. No de·
seo extenderme sobre esta cuestión que no es ese"
cial.

Esta cuestión de la universalidad me hace pensar
particularmente en el proyecto de resolución pre·
sentado por la delegación de la Unión Soviética.
Con toda franqueza debo decir que tengo muchas
objeciones que formular a ese proyecto de resolu·
ción, por razones de principio, de procedimiento, y
por motivos de orden práctico. Estas objeciones no
reflejan necesariamente la actitud que adoptará mi
delegación respecto a las distintas candidaturas. Mis
objeciones de principio están dictadas por varias
consideraciones. Aun cuando hoy reafirmamos nues·
tro deseo de que nuestra Organización sea universal,
no por eso desearíamos -por lo menos la mayoría
de nosotros no lo desearía- que las Naciones Uni·
das se condujeran con menos dignidad o decoro que
un club o una escuela. Cada solicitud de admisión
en un club debe ser examinada separadamente, y
cada caso según sus propias circunstancias.

No puedo dejar de recordar que hace poco, muy
recientemente, la misma delegación que hoy solicita
que admitamos a ciertos Estados, opuso objeciones
a la admisión de esos Estados; está bien que esa de·
legación ahora desee admitir a dichos Estados, pero
las razones que nos da para proceder de ese modo
no nos parecen aceptables. No podemos concebir que
una cuestión tan importante sea objeto de regateos.
Es penoso oír decir abiertamente en el Consejo de
Seguridad que se aceptará tal candidatura siempre

. que tal otra sea también aceptada. No debemos
pasar por alto objeciones contra un Estado que pue·
den ser muy serias, simplemente para posibilitar la
admisión de otro Estado.

En cuanto a la cu~tión de procedimiento, no creo
que en la práctica podamos r:onsiderar doce candi·
daturas a base de una misma premisa, y aplicar a
todas el mismo criterio. ¿ Cómo se podría proceder
a la votación en tales condiciones? ¿Llenan o no to
dos los candidatos ciertas condiciones? Afirmo nue·
vamente que este procedimiento no es satisfactorio
ni tiene ningún valor práctico. Por lo tanto, estoy
enteramente de acuerdo con los oradores que creen
que las solicitudes de admisión deben examinarse
por separado.

No sugiero que seamos demasiado estrictos al exa
minar las solicitudes, pero desearía que diésemos
prueba de lógica y espíritu práctico y que examiná·
ramos esta cuestión tan importante con un método
y un procedimiento adecuados.

Por otra parte, creo que las objeciones hechas
contra ciertas solicitudes de admisión tal vez son
un poco exageradas. Los que las hacen quizás tie·
nen buenas razones para ello, pero me cuesta olvi·
dar que hace poco cierta solicitud de admisión en
las Naciones Unidas fué recibida con una indulgen.
cia verdaderamente milagrosa y un.... tolerancia sin
precedentes. En esa oportunidad varios Estados
Miembros de las Naciones Unidas, algunos de ellos
miembros del Consejo de Seguridad, cerraron los
ojos y no quisieron reconocer que respecto d,~ un
punto muy importante dicho candidato no llenaba
las condiciones estipuladas por la Carta. Después de
haber aprobado esta solicitud, quieren examinar
nuevamente y con prolijidad las solicitudes de ad·
misión que el Consejo tiene ante sí. ¿Por qué !w

ser un poco más lógicos y consecuentes para tratar
esta cuestión? Sin embargo, no deseo profundizar
este punto, porque esto podría conducirme a olvi·
dar la advertencia hecha por el representante de
China [42Ba. sesión] cuando nos pidió que no dié·
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ramos un tono innecesariamente amargo a estos de·
bates. Por lo demás, desearía referirme a una cues·
tión planteada por el Presidente el 16 de junio
(427a. sesión] y a la que aludieron hoy los repre·
sentantes de Francia y la Argentina.

El 16 de junio, el Presidente recordó que todas
las solicitudes de admisión presentadas al Consejo
ya habían sido examinadas por lo menos dos ve·
ces por el Consejo, y no habían sido objeto de nin·
guna recomendación. Agregó que juzgaba inútil
transmitir de nuevo estas solicitudes c< la Comisión
de Admisión de Nuevos Miembros o someterlas a
un nuevo examen en el Consejo de Seguridad, pues·
to que no se haría más que repetir argumentos ya
oídos. En su carácter de Presidente del Consejo de
Seguridad, también propuso que, en caso de que las
declaraciones hechas durante la sesión no revelaran
ningún cambio en la actitud de las delegaciones que
permitiera al Consejo recomendar la admisión de
todos los Estados solicitantes o de algunos de ellos,
que no se procediese a una votación, porque sería
inútil.

Hoy el representante de Francia dijo también que
&erÍa inútil someter esta cuestión a votación. F..l re·
presentante de la Argentina indicó claramente que
prefería que no se procediera a la votación por el
momento. Por mi parte estimo que sería preferible
proceder así.

Naturalmente, ti que las declaraciones que hemos
oído en nuestras tres últimas sesiones hayan o no
revelado un cambio de actitud con respecto a este
asunto, es una cuestión de apreciación personal. A
mi entender no se ha producido ningún cambio. De·
searía equivocarme, pero creo que si decidimos pro·
ceder a votación nos encontraríamos inmediatamen·
te con un conflicto: tendríamos que decidir qué
propuesta debe ser votada en primer lugar, qué so
licitud debe ser examinada en primer término, y si
se debe votar sobre las solicitudes de admisión en
conjunto como lo pmpone la URSS, o cada solici·
tud por separado como lo propone la Argentina.
Nos encontraríamos finalmente en la triste posición
en que ya nos hemos encontrado en varias ocasio·
nes, y dudo de que nuestras deliberaciones se mano
tuviesen de este modo a la altura debida para que
el Consejo y las Naciones Unidas logren sus fines.
No podemos cometer el error de entendernos en
nuestras discusion~ y de aprobar varias resolucio
nes sobre un mismo asunto, con el mismo propósito,
y para llegar al mismo resultado negativo. Si ver·
daderamente no hemos de resolver el asunto atenién·
donos a la Carta y sus disposiciones, sino basándo
nos en cálculos y regateos, sería preferible no pro
ceder a una votación.

Por el momento no deseo examinar los diversos
proyectos de la resolución por separado; esperaré
a que el Presidente y los representantes de la Ar·
gentina y la Unión Soviética nos digan si insisten
en que se proceda a votación, en cuyo caso desea·
ría formular de una vez mis observaciones y tal vez
hacer una declaración acerca de cada uno de los
candidatos. Reservo este derecho de mi delegación.

Sr. AusTIN (Estados Unidos de América) (tra.
ducido del inglés) : Deseo que quede perfectamente
en claro que los Estados Unidos comparten la opio
nión expresada por vados miembros del Consejo, de
que la cuestión debe resolverse en la presente sesión,
sin que se proceda a la votación. He observado que
el representante de Egipto no me ha citado entre los
representantes que ya han adoptado una posición
en este sentido, y por eso temo no haber sido como
prendido del todo.

A esta altura del debate creo que ya conocemos
la opinión de todos los miembros del Consejo sobre



las diferentes solicitudes que se han presentado y so
bre los diferentes proyectos de resolución que el
C9nseJo tIene ante SI. t.stas opmiones no luerUll eA
puestas qUlzas de una manera precIsa ni de la mIS
ma manera; no fueron enunCI80as con respecto ..
cada una de las soJicitudes, pero hemos 0100 bas
tante para saber cuál es la actItud de los miembros
aquí presentes y para comprender que esta actitud
no ha experimentado cambIOs aprecIables y que, por
consiguiente, si se procede a votacion, mnguna de
las solicitudes podra ser objeto de una recomenda
ción favorable del Consejo de Seguridad.

Como ha subrayado el representante de Egipto,
creo que es más sensato reconocer la realidad ue la
situacIón y enfrentarla abiertamente. ;::,i segUImos
la sugestión hecha por el Presidente al comienzo del
examen de esta cuestión, evitaremos nuevas discu
siones prolongadas. Creo que es evidente que, si
entramos a debatir el proceOlmiento para cada cues·
tión de detalle, no acabaremos nunca.

Los Estados Unidos han apoyado el proyecto de
resolución de Suecia j en la. Asamblea l.eneral, des
pués de haber sido aclarado para indicar que la
Asamblea sólo se pronunciaba a favor de las nacio
nes que llenaran las condiciones previstas en el Ar
tículo 4 de la Carta. Ta' fué la intención de la
Asamblea General al comprobar que la opinión ge
neral estaba a favor de la universalidad en las ~a

ciones Unidas. Los Estados Unidos continúan lu
ch&ndo por lograr esa universalidad. La f.uerza mo
ral y la eficacia de las Naciones Unidas depende de
que sus Miembros ajusten su proceder al espíritu de
la Carta. Los Estados Miembros tienen la obliga·
ción de recibir en esta Organización a todo candi
dato que llene las condiciones necesarias. Si se pro
cede de esta manera las Naciones Unidas podrán
hacer progresos importantes hacia la universalidad.
Nosotros continuaremos nuestros esfuerzos para ase
gurar la admisión de todos los Estados que llenen
esas condiciones

Como he indicado recientemente [428a. sesión.],
mi Gobierno no cree que los Gobiernos de Albania,
Bulgaria, Hungría, la R¡;pública Popular Mogola y
Rumania ha.yan probado ser Estados amantes de la
paz, capaces de cumplir las obliga•.iones de la Car
ta, y dispuestos a hacerlo. La política que siguen es·
tos Estados en ciertos terrenos, a la que ya he hecho
alusión, impide que se los admita en las Naciones
Unidas. Pero deseo que quede en claro que si estos
Estados modifican esa política y dan prueba de su
deseo de aceptar las disposiciones de la Carta, los
Estados Unidos apoyarán su candidatura con gran
satisfacción.

Si la Unión Soviética desea ver resuelto el pro
blema de la admisión de nuevos Miembros en con
formidad con la Carta, tiene posibilidades de esti·
mular a ciertos candidatos para que adopten las
medidas necesarias y llenen las condiciones exigi
das. La Unión Soviética tiene influencia sobre los
Gobiernos que acabo de mencionar; podría utilizar
esta influencia para hacer que Albania y Bulgaria
dejaran de proporcionar ayuda a los guerrilleros
griegos y aceptaran las disposiciones de la resolu·
ción 193 (111) de la Asamblea General relativa a
la cuestión de Grecia. La Unión Soviética podría uti·
lizar su influencia para que Bulgaria, Hungría y
Rumania tomaran medidas y obraran en conformi
dad ccn las disposiciones de los tratados de paz fir·
mados recientemente, sobre todo en lo que ':le re·
fiere al respeto de los derechos humanos y las li·
hertades fundamentales. .

7 Véase Documentos Oficiales de la primera parte del
tercer período de sesiones de la Asamblea General, Reso
luciones, No. 193 (l1J).
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En este sentido la Unión Soviética puede clintri
buir a una solución del problema. El procedimien
to previsto en los tratados de paz ya ha sido puesto
en marcha por ciertf'e países para garantizar la
aplicación efectiva de esos tratados por los tres Es
tados.

Con arreglo a las disposiciones de esos tratados,
los jefes de las misiones de la Unión Soviética, el
Reino Unido y los Estados Unidos en los tres países
interesados tienen que encargarse de examinar los
conflictos. La Unión Soviética, que hasta la fecha
se ha negado a autorizar la participación de sus
jefes de misión en tales gestiones, podría fácilmente
contribuir a la solución del problema cumpliendo
lealmente las obligaciones que ha contraído en vir
tud de los tratados. Los actos y la política de esos
Estados hoy impiden, a nuestro entender, su admi
sión en las Naciones Unidas; pero no por ello dejan
de estar en condiciones de hacer lo necesario para
modificar esta situación. Nosotros ('onfiamos en que
estos Estados comprenderán la ventaja O'.l seguir ese
curso de l',:ción.

Por el momento no podemos apoyar estas candi·
daturas. Me complace observar que, según la de·
claración del representante de la Unión Soviética
[428a. sesión] y el proyecto de resolución que ha
presentando su Gobierno parece haber cambiado de
opinión en cuanto a la admisión de varios Estados
cuyas candidaturas apoyan desde hace tiempo la
Asamblea General y la mayoría del Conse.io de Se·
guridad, y que ahora .. .;e Gobierno los considera
calificados ,ara la admisión. Nos complacería creer
que hoy la Unión Soviética está dispuesta a resol
ver el problema de la admisión de nuevos Miembros
en conformidad con la Carta, pero no podemos pa·
sar por alto el hecho de q¡ue el proyecto de resolu·
ción de la URSS recomienda la admisión de cinco
candidatos que según la Asamblea General y la ma·
yoría del Consejo no llenan las condiciones necesa·
rias para ser admitidos. Según se desprende de su
declaración, parecería que el representante de la
Unión Soviética sólo acepta la admi5ión de siete
Estados contra los cuales l'U Gobierno se había pro
nunciado con anterioridad, a condición de que el
Consejo de Seguridad apruebe las solicitudes de los
cinco Estados que la URSS desea admitir. La Corte
Internacional de Justicia ha declarado que esa ma·
nera de proceder es ilegal e incompatible con la
Carta.

De las declaraciones de la mayoría de los miem·
bros del Consejo deduzco que estos miembros no
podrán aprobar l~s solicitudes de Albania, Bulp;a
ria, Hungría, la República Popular Mogola y Ru
mania. El representante de la Unión Soviética ha in·
dicado que en estas circunstancias opondrá nueva·
m.ente su veto a las soÍicitudes presentadas por los
siete Estados cuya admisié!n ha recomendado la
Asamblea General. Me complacería que este repre
sentante me rectificara si he comprendido mal sus
intenciones. De lo contrario, apoyaré la sugestión
del Presidente de que hagamos constar que por el
momento no estamos en condiciones de recomen·
dar favorablemente nin~na de las solicitudes que
estamos examinando. Mi Gobierno estará dispuesto
-y suponp;o que lo mismo ocurrirá con el Consejo
de Seguridad- a examinar nuevamente la cues
tión en cualquier momento si en virtud de los acon·
tecim.iEntos pudiese considerarse que las condicio
nes han variado en Albania, Bulgaria, Hungría, la
Repliblica Popular Mogola V Rumania y, por tanto,
estcs países pudiesen ser admitidos como Miembros
en conformidad con el Artículo 4 de la Carta; tamo
bién estará dispuesto a ello si, como consecuencia
de una modificación en la actitud de cualquiera de
los miembros del Consejo de Seguridad, se pudie.



ra presumir que el Consejo ad,)ptaría una decisión
positiva respecto a cualquiera de las solicitudes.

El PRESIDENTE (traáucido del inglés): Al abrir
la sesión que celebramos el 16 de junio [427a. se·
sión], sugerí que no procediésemos a vuiación si las
declaraciones hechas en el Consejo durante el deba·
te sobre la admisión de nuevos Miembros no indio
caban cambios de actitud que permitieran al Con·
sejo recomendar la admisión de uno o de to' 'os
Estados solicitantes. Según creo, no ha habido nin·
gún cambio en la actitud de los miembiOs del Con·
sejo, y sigo pensando que no tendría utilidad pro·
ceder a votación sobre las solicitudes que nos han
sido presentadas. Varios representantes han expresa·
do estar de acuerdo sobre este punto, y por consi·
guiente pregunto a todos los presentes si acepta.n
que pongamos fin al debate sin proceder a votación,
y que informemos a la Asamblea General que he·
mos examinado nuevamente las solicitudes de a.d·
misión, pero que el debate no ha revelado eH la ac·
titud de los representantes ningún cambio que pero
mita al Consejo recomendar la admisión de uno
cualquiera de los doce Estados cuyas candidaturas
fué invitado a considerar de nuevo.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): El Presidente desea saber si es ncee·
sario o no someter a votación la propuesta presen·
tada al Consejo.
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Yo entiendo que la discusión todavía no ha ler·
minado; por mi parte, desearía hablar una vez más,
pero no podré hacerlo hoy porque ya son más de la
seis.

Además, dest...!ría tener el acta de la sesión de
hoy para poder contestar a la declaración del re·
presentante de los Estados Unidos. Si no me equi.
voco, el representante dI' la Argentina también ha
presentado una propuesta al Consejo; por lo tanto,
creo que sería preferible levantar la sesión y fijar
la próxima reunión para una fecha que convenga
a todos los representantes.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo re·
cardar que en la sesión anterior el representante de
los Estados Unidos indicó que no podría estar pre·
sente la semana próxima.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra.
ducido del inglés): Me resultará muy difícil estar
presente la semana próxima, a causa de dos compro·
misos cuya fecha y lugar no me permitirían ve·
nir.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Propongo
levantar la sesión sin fijar la fecha de la próxima;
dejaré que lo haga mi sucesor.

Si nQ hay objeciones, consideraré aprobada esta
propuesta.

Se levanta la sesión a las 18.15 horas.
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